
Acreditación de unidades de competencias profesionales obtenidas a través del procedimiento
de acreditación de competencias adquiridas a través de la experiencia laboral u otras vías no

formales e informales.

D. Luis Quiñonero Ruiz, en representación de la Dirección General de Formación Profesional,
Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente de la Consejería de Educación y
Formación Profesional,

Certifica que:

Don/doña Jesus Izquierdo Conesa con DNI/NIE 24417210L ha demostrado su competencia
profesional mediante el procedimiento de evaluación realizado con arreglo a lo previsto en el Real
Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación
Profesional, en las siguientes unidades de competencias profesionales:

UC0275_3 Apoyar a la persona usuaria en la Sala de Entrenamiento
Polivalente (SEP) 3

UC0273_3 Determinar la condición física, biológica y motivacional del
usuario. 3

UC0274_3
Programar las actividades propias de una Sala de

Entrenamiento Polivalente (SEP), atendiendo a criterios de
promoción de la salud y el bienestar del usuario.

3

UC0272_2 Asistir como primer interviniente en caso de accidente o
situación de emergencia. 2

Código Denominación Nivel

Y para que así conste, y en su caso, surta los efectos previstos en el apartado 3 del artículo 186
del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de
Formación Profesional, se firma la presente certificación en Murcia, a la fecha de firma electrónica al
margen.
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